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VIAJES Y TURISMO CÍA. LTDA. y Pedro Moncayo 

Teléfono : (06) 2611777 email- megatoursc(W) yahoo.com 

Ibarra, 10 de Febrero de 2011 CC) 

Señor a 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Quito 

De mis consideraciones: 

Por el presente me permito poner en vuestra consideración, que en la Compañía por 

mi representada, se autorizo la cesión de VEINTE Y NUEVE PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR ($1) cada una, de propiedad del señor Víctor Nelson Oswaldo 

Vinueza Montalvo portador de la cédula de ciudadanía número 100040118-0, a 

favor del señor Fernando Antonio Lora Andino portador de la cédula número 

040092451-0. Razón por la que solicito se digne ordenar a quien corresponda 

incluirle como socio en la Superintendencia de Compañías. 

Por la favorable atención que dispense al presente, me suscribo reiterándole mis 

sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente; 

MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 

  

Telmo Marcelo Manosalvas Montenegro 
GERENTE GENERAL 

ore» 
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Compañías 

14 FEB. 201 

CAU 

 



CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA EL SR. VINUEZA MONTALVO 

VICTOR NELSON OSWALDO Y OTROS 

A FAVOR DEL SR. LORA ANDINO 

FERNANDO ANTONIO 

POR CUANTIA DE $ 6.000,00 

ESCRITURA No. 4308 

SE DIO DOS COPIAS 

ERIARAKARKK KAR    

    

“En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día miércoles veinticuatro de 

dl cantón Ibarra, comparecen: de una parte el señor Víctor Nélson 

   
TAS Ss : ] 
lNswaldg Vinueza Montalvo, viudo, por sus propios derechos y en la calidad 
AS 

io se indicará; y de otra parte el señor Fernando Antonio .Lora.Andino, 

lo que doy fe; y elevan a escritura pública la minuta que me presentan, y que 

copiada literalmente es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de transferencia de 

participaciones de la compañía “MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CÍA. 

LTDA.” al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de cesión de 

participaciones de una parte: el señor Víctor Nélson Oswaldo Vinueza Montalvo, 

por sus propios derechos y en calidad de mandatario de sus hijos señores:



Doris Isabel, Zandra del Pilar, Diana Judith, Zoila Patricia, Ana Cristina y Wider 

Oswaldo Vinueza Terán, debidamente autorizado, como consta del Poder 

Especial, cuya copia se adjunta como habilitante, en calidad de cedente; y de 

otra parte, el señor Fernando Antonio Lora Andino, en calidad de Cesionario.- 

Los comparecientes son .legalmente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura de treinta de Abril del año 

dos mil tres, celebrada ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, se constituyó la Compañía MEGATOURS 

VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., con domicilio en ésta ciudad de Ibarra, con un 

capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Número 03.Q.1J, 

1683, el nueve de Mayo del dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Ibarra, bajo la partida Número ciento doce, del veintisiete de Mayo del 

dos mil tres.- b) El señor Víctor Nelson Oswaldo Vinueza Montavo, es socio y 

propietario de cincuenta y ocho participaciones sociales en la Compañía 

Megatours Viajes y Turismo Cía. Ltda., adquirido en estado civil de casado con 

la señora Rosa Matilde Terán Pazmiño; por escritura de treinta de Abril del dos 

mil tres, de Constitución de la mencionada compañía como consta detallado en 

el literal anterior.- c) Que con fecha veintiocho de Junio del año dos mil cuatro, el 

doctor Gilberto Posso López, Notario Primero del Cantón Ibarra, concede 

mediante la respectiva Acta la Posesión Efectiva de los bines dejados por la 

señora Rosa Matilde Terán Pazmiño, en favor de sus hijos: Doris Isabel, Zandra 

del Pilar, Diana Judith, Zoila Patricia, Ana Cristina y Wider Oswaldo Vinueza 

Terán y del cónyuge sobreviviente señor Victor Nelson Oswaldo Vinueza 

Montavo.- d) La Junta Genera! Universal de socios, en sesión celebrada el día 

jueves veintidós de Julio del presente año dos mil diez, resolvió y aceptó por



unanimidad la solicitud del señor Victor Nelson Oswaldo Vinueza Montalvo, para 

ceder y transferir en favor del señor Fernando Antonio Lora Andino, soltero, las 

participaciones sociales equivalentes a veintinueve, (29); quien así mismo ha 

presentado a la mencionada compañía, una solicitud de ingreso como nuevo 

socio, comprometiéndose a cumplir la Ley y el Reglamento Interno de la misma, : 

- para lo cual adjunta los documentos respectivos.  CUARTA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos el 

señor Víctor Nélson Oswaldo Vinueza Montalvo, por sus propios derechos y en 

la calidad que comparece, debidamente autorizado, cede y traspasa en favor    

   
     

del señor Fernando Antonio Lora Andino, soltero, veintinueve participaciones 

(SA. EXDA.; transferencia que se la realiza con todos los derechos, deberes y 

eb gacióbles inherentes a las mismas.- QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los 

intereses.- SEXTA.- PRECIO.- El precio de la cesión de las participaciones objeto 

de efte contrato es el de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que se paga en dinero en efectivo en moneda de curso legal, que los 

cedentes declaran haberlos recibido a su entera satisfacción, de parte del 

cesionario.- SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

expresamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución.- 

OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:.- Se acompaña: a) copia certificada 

de la Junta General Universal de la CIA. MEGATOURS VIAJES Y TURISMO 

CIA. LTDA., del jueves veintidós de Julio del dos mil diez, en la que se autoriza



realizar las transferencias en la forma constante en este contrato; b) Copia del 

Poder Especial, que otorga la señora Doris Isabel Vinueza Terán y hermanos a 

favor del señor Víctor Nélson Oswaldo Vinueza Montalvo.- Usted señor Notario se 

servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- f) llegible.- Dr. Pedro Rosales M.- Matrícula número .doscientos 

once.- Colegio de Abogados de Imbabura”.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aprueban en todas sus partes.- Prosiguiendo.- En el 

otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos legales del caso; y 

leído este instrumento integramente por mi el Notario a los comparecientes, 

aquellos lo aprueban y ratificándose en lo expuesto, firman conmigo el Notario.- 

De todo lo que doy fe.- 

  

Sr. Fernande Afitonio Lora Andino 

C. |. 040092451- 

  

    

    

rlos Proaño Mera 

OTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. DEL 22.07.2010 

La presidencia pide a secretaría dar lectura de la convocatoria. Secreatria procede a la 

lectura. Se convoca a los señores socios de MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. 

LTDA. ala Junta General Universal de Socios que tendrá lugar el día jueves veintidós de 

Julio del 2010, a las 08:00 horas, en su domicilio ubicado en la Gonzalo Zaldumbide 

número 2-07 y Pedro Moncayo, en la ciudad de Ibarra, con el objeto de tratar el siguiente 

orden del día: 
1. Constatación del quórum 
2. Instalación 
3. Cesión de participaciones del Sr. Nelson Vinueza a favor del Sr Lora Andino 

Fernando Antonio. 
La Presidencia pone en consideración el orden del día, el mismo que es aprobado. 
Se procede a constatar el quórum. El señor secretario informa que se encuentran 

presentes todos los socios. 
Se instala la junta a las 8H:15 
Se da paso al tercer punto del orden del día, que es: cesión de participaciones del Sr. 
Nelson Vinueza a favor del Sr Lora Andino Fernando Antonio. 
Se da lectura a la solicitud presentadas por el señor Nelson Vinueza quien solicita la 

  

    

   

    

   

   

rra e ma 

Mi la ley y el reglamento interno de la compañía, adjunta sus documentos 
iales, record policial y certificados de honorabilidad. La Presidencia se pone en 

Si ¿ración a los señores socios quienes aceptan por unanimidad la cesión de las 
iíueve (29) participaciones de propiedad del señor Victor Nelson Oswaldo 

8 ftalvo a favor del señor Fernando Antonio Lora Andino o 
Sin tener otro asunto que tratar se termina la reunión a las 08:50 horas. La Presidencia 
pide un receso de 10 minutos para la redacción del acta. Se procede a dar lectura el acta 
la misma que es aprobada por todos los socios. A las 09 horas se clausura la junta 

general universal. 

NOMBRE ) N* DE CÉDULA 

    

    Cervantes Vallejos Fabián, —.L¿LLIHE IL.    
Cifuentes Almeida Susana 

Jácome Guzman José 

Jácome Guzmán Wilson, 

Ortiz José Rafael 

Manosalvas M. Telmo 

Mejía Pantoja Luis Eduardo 

Morales Hugo Ernesto 

Vinueza Montalvo Nelson.



CERTIFICACIÓN 

Certifico que la presente acta es fiel copia de la original que reposa en los archivos de la 
compañía. 

Atentamente, 

MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA 

Elmo Mllozccadeos? 
legal 

Telmo Marcelo Manosalvas MonenegeEY Toga TUR 2 
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GERENTE GENERAL 

     ES 3 
Tbarra, 22 de Julio de 2010 c 
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PODER ESPECIAL 

  

OTORGADO POR: SRA. DORIS ISABEL VINUEZA TERÁN Y OTROS 

A FAVOR DE: SR. NELSON OSWALDO VINUEZA MONTALVO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

SE DIO DOS COPIAS 

Escritura No. 3456 

dato dt    
      

es de agosto del dos mil diez, ante mí Doctor Luís Enrique Granda 

Notario Cuarto Suplente del Cantón ibarra, comparecen los señores 

casada, Ana Cristina Vinueza Terán, casado, Wider Oswaldo Vinueza 

Terán, casado, los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Ibarra, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, por sus propios derechos, y a quien de 

conocerle personalmente doy fe; en la calidad que luego se indicará; piden 

que eleve a escritura pública la minuía que copiada literalmente es del tenor 

que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura Públicas a su 

cargo sírvase inserta una de Poder Especial contenido de lo que sigue: 

COMPARECIENTES.- Comparecen los señores Doris isabel Vinueza Terán, 

casada, Zandra del Púar Vinueza Terán, casado, Diana Judith Vinueza 

Terán, casada, Zoila Patricia Vinueza Terán, casada, Ana Cristina Vinueza



     iciliados en la ciudad de ibarra, por sus propios derechos, a quien más 

adelante se llamará simplemente Los Mandantes. SEGUNDA.- PODER 

-ESPECIAL.- Los señores Doris isabel Vinueza Terán, Zandra del Pilar 

Vinueza Terán, Diana Judith Vinueza Terán, Zoila Patricia Vinueza Terán, 

Ana Cristina Vinueza Terán, Vider Oswaldo Vinueza Terán, otorgamos 

Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de 

nuestro Padre Victor Nelson Oswaldo Vinueza Montalvo, a fin de que a 

nuestro nombre y representación, en el cincuenta por ciento que por 

gananciales matrimoniales de quien fue nuestra madre la señora Rosa 

Matilde Terán Pazmiño, en las cincuenta y ocho participaciones (58) que 

tiene en la Compañía MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., 

constituida ante el señor Notario Vigésimo Segundo, del Cantón Quito, 

Doctor Fabián E. Solano, el treinta de Abril del dos mil tres, nuestro padre 

apoderado proceda a la venia total o parcial de las antes indicadas 

participaciones, pacte el precio, reciba el pago, suscriba la escritura de 

venta y/o cesión respectivas, en el porcentanje que nos corresponde, sin 

que nada le sea impedido cumplir con este mandato.- En este poder se 

incluye sin limitar las facultades del artículo Cuarenta y Cuatro del Código 

de Procedimiento Civil- Usted señor Notario sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento público. 

Firmado llegible por el Doctor Mario Granja R., Abogado con matrícula 

profesional número Ciento Treinta y Dos del Colegio de Abogados del 

Carchi. Hasta aquí la minuta ta misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para el presente otorgamiento se cumplieron 

todos y cada uno de los preceptos legales dei caso; y, leído que fue este



  

cual doy fe. 

  

    

je a 
Sra. Doris Isabel Vinueza Terán 

  

=.(. 1001350972 

C.C.



  

    
mueza Terán 

CC. l001S92 sg) 

  

Sr. Wider Oswaldo Vinueza Terán 

CC. y00/5HAFTE 

Dr. Lúís Enri 

NOTARIO CUARTO 
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7, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2E7 —  CONSEJÓ NACIONAL ELECTORAL, 
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- _NÚMERO . CÉDULA 
-—— VINUEZA TERAN WIDER-OSWALDO' - 

IMBABURA : IBARRA
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Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero la SEGUNDA 

COPIA C ERTIFI CADA, que h sigró, sello y firmo, en Ibarra a diez de 

agosto del año dos mil diez. A 
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Dr. Luis Enrique 
NOTARIO CUARTO 
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       "REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CMIL, 

INTIRICACION Y CEDULACION C- =o 
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DLE. + CONTEO NACIONAL ELECTRA. 

Es fiel y Tercera copia del original que se encuentra en los 

Registros de Instrumentos Públicos de la Notaría a mi cargo, 

que la sello y firmo en Ibarra, a veinticuatro de noviembre del 

dos mil diez.- 

Dr. Cáslos Proaño Mera 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

IBARRA - ECUADOR 

 



RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
compañía limitada denominada Megatours Viajes y Turismo Cía. Ltda.. que 
celebran César Augusto Alvarado Báez y otros, ante el suscrito Notario, con 

fecha treinta de abril del año dos mil tres, tomé nota de la escritura pública de 
contrato de cesión de participaciones que otorga el señor Vinueza Montalvo 
Víctor Nelson Oswaldo y otros a favor de Lora Andino Fernando Antonio, 
celebrado el día veinticuatro de noviembre del año dos mil diez, ante el 

doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público Segundo del cantón Ibarra.- En 
Quito a veintinueve de noviembre del año dos mil diez.- 

_" MOFARIA VIGESIMO SEGUNDA. | + > 
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2, FABIÁN E. SOLANO P. 
. R . NOTARIO . : o     

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARR£ 
Razón de Inscripción 

RAZON: En esta fecha al margen de la inscripción de la conse i 

COMPAÑÍA MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., senté ¡“Bn de 

la Cesión de Participaciones contenida en la escritura anterior.- Ibarra, 

dieciséis de Diciembre del dos n j TRO MERCANTIL, tomo 1.- Se 

anotó en el Libro Repertorio com 
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